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REsoLUctóx ADMtNtsrRATtvA

ciudaddeMérico,a2 2 JUN ZCZS
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundáñento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll,5 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánic¿ de la Procuraduria Ambieñtál y del
ordeñam¡ento Territorial,4,51 fracaión ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT'2022.4074.SPA-2983 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolució¡ considerando los siguientes:-..

ANTECEDE}'¡fES

Se recib¡ó en esta Entidad deñuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dád, los siguientes hechos:

(...) De lunes o sóbodo generon ru¡do desde los 7 oñ lsic) o los 10 oñ fsi.l y despúés en lo noche de 7 pm

[sic] o 9;15 pm [sic]. EI ¡nmueble es un g¡tnnosio donde t¡ene dos secciones uno de ellos es detrós de los

espejos donde generon e/ r./¡do f.../ fHechos que tienen lugar en Eje 7 Sirr Municip¡o L¡bre, número 183,

colonia Portales Norte, Alcaldía 8en¡to Juárezl f...J.

arENctóN E titvEsflGActóN

Para Ia atención de la denunci¿ preséntadá, se realizároñ las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydel0rdenamientoTerritorialdelaciudaddeMéxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smás que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE TA IiIFoRMAGIÓ}l YDIsPosIcIoI{Es JuRfDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los articulos 5 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de
Mé¡¡co, la Procuraduría Ar¡bient¿ly del 0rdenañ¡eñto Territor¡al es cons¡derada como autoridad ámb¡entaly
es competenté para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauracióñ del med¡o ambiente y deldesarrollo urbano, con facult¿des para instaurar mecan¡smos, instancias
y procedimientos adm¡nistrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Eml!lonos sonoras

La denu¡cia ciudada¡a se refiere a la presunta generación de emis¡ones sonoras proven¡entes de

reproducción de música grabadá de dos establecimientos mercant¡les con denominac¡ón comercial
Training Center" y "B-Bat", respectivamente, ambos ubicados en Eje 7 Sur Municap¡o Libre, ¡úmoro 1

Portales Norte, Alcaldía Benito Juáre¿, misr¡os que de acuerdo a las docuñentales
exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser uná fuente fúa conforme a lá
de México NADF 005'AMBT-2013, que establece las cond¡ciones de med¡ci onv
de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros qLre para su funcionam fn , equrpo,
instrumentos, herrañieñtá, artefactos o instalaciones que geñer¿ñ emisioñes te.
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Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmb¡entalde Protección a la Tierra en la C¡udad de [¡éx¡co, señal¿ que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emis¡oñes de ruido establecidos en las

norñas aplicables. As¡mismo, elartículo 151de la c¡tada Ley, señala que se prohíben lasemis¡ones de ru¡do que
rebasen lás normas oficiales mexicanas y las ñormas amb¡eñtales del D¡str¡to Federal, actual Ciudad de 14éxico.

L¿ Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual C¡udad de [4éxico, NADF-005-AMBf-20]3, establece las

condiciones de medición y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsables de fuentes emisoras ub¡cadai en el Distrito Federal(ahora C¡udad de ¡,1éxico), misma que tiene por
objeto establecer las condiciones minimas, las espec¡ficaaiones técn¡cas de los equ¡pos y etprocedimiento de
medic¡ón por el cual se determine el nivel de pres¡ón sonora em¡t¡da al amb¡ente, provenientes de fueñtes
eñisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los limites máximos permisibles.

Sobre los límites máx¡mos permisibles, elreferido instrumento de politica ambieñtal deterhina lo s¡guiente:

"9. Líñites ñóxiños perm¡sibles

9.1. Los lim¡tes máx¡mos perñ¡sibles de eñ¡siones sonotus en elpunto de refe¡encio, NFEC, que

deben curnplir los Íuentes eñ¡sotos con doñic¡lio y/o ub¡codos dentro del teÍ¡tor¡o y bojo lo
competencio del 0istrito Federol, seron:

Horar¡o Limite máximo permisible

6r00 h. a 20i00 h 6s dB (A)

20:00 h. a6:00 h 62 dB (A)

9.2, Los li¡n¡tesmáxirnosperñ¡s¡blesde recepcióndeeñ¡sionessonorosen elpuntode denunc@,
NFEC,seránl

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20i00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

En esté sentido, de lás constanciás que obran en el presente exped¡ente, se desprende qu€ se sol¡c¡tó a la
Direcc¡óñ de Estudios y Dictárheñes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría real¡zar los estud¡os de
emis¡ones sonoras corrcspond¡entes, lo anter¡or con el objeto de determinar si excedían los límites máximos
permisibles espec¡ficados en la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal, áctuál Ciudad de México NADF-005-

AMBf'2013; al respecto, se obtuvieron dos niveles sonoros de 60.17 dB(A) y 52.48 dB(A), corespondi
establecimientos mercantiles deñominados 'B-Bat" y "Mike's Training Center", respectivámeñte,
excedeñ los lim¡tes ñáximos permisibles de 63 dB (A) de las 5:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A)de las

6r00 horas, desde él punto de denuncia, establecidos en la Norma Amb¡ental antes referida

Por lo ántes referido, mediante oficios PAoT-05-300/200-15I07-2022 y PA0f -05-3oo/200-15106

conocirniento de las personas propietarias y/o encargad¿s de Los establecimientos
denuncia, el resultado de los estudios de emisiones sonoras realizados por per

se les instó a que se adoptaran volLrntariamente las accioñes tendientes a red

actividades; al respecto, la persona que se osteñtó como d¡rector generdl

denom¡nado "B-Bat", remit¡ó mediantecorreo electrón¡co la siguiente informac
lflúd¡j ,f 202 pso ¿ coloñra Roma Slr
Ar!rld!3 Cuáuhlemoc C P 06000 CLUiiad de Mé¡co
fe 5265 0740 ext 12011 Y 12400
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como resultado dos niveles sonoros de 60.17 dB(A) y 62.48 d
establec¡m¡entos mercantiles denominados "B-Bat" y "|\4ike's Tra¡n¡ng
cuales excedí¿n los limites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6r00 a I

de las 20i00 a las 6r00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos e\l
Distrito Federat, actual C¡udad de México, NADF-005,4[4Bf-20r3.

Expediente: PAoT-2022-4074'sPA-2983

No.Fot¡o:pAOr-Os-3OO/2oo¡ 8 I I { .2023

,los
y de 60 dB (A)

biental para el

En seguimiento a la denunc¡a, personalde esta Entad¿d tuvo comunicac¡ón via llamada telefónica con la person¿

denuñc¡añte del expediente citado al rubro, quien informó lo s¡guie¡te:

(...)El es?oblec¡rniento ñercdntil denotninodo"B-Bot" yo no genero emis¡onessohotdsy elruido d¡sñ¡nuyó
corts¡dercbleñente, perc elestobleciñiento ñerconl¡l"Mike s Tro¡n¡ng Ceñtet" sig ue genetundo ru¡do y no

hubo ningún coilb¡o (...)

Por lo ¿ntes referido, se solicitó a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta

subprocuraduria real¡zar el estudio de emisiones sonoras aorespond¡ente, lo anter¡or coñ el objeto de

determinar si el establecimiento mercantil con denominac¡ón cometcial "M¡ke's fro¡n¡ng Center" excedía los
límites máximos perm¡s¡bles espec¡ficados eñ la Norma Ambiental para el D¡strito Feder¿1, ¿ctual Ciudad de
Méx¡co NADF-005-AMBT-2013; ál respecto, mediante ll¿mada telefónic¿ la persona denunciante ref¡rió lo
s¡guiente;

(. , .) D¡cho estoblecim¡ento yo no prcvoco nlolestios por ru¡do deb¡do o que mov¡eron los boc¡nos, pot lo que
yo no es necesor¡o rcolizlrotro med¡ción (...)

Env¡rtuddeloantesexpuesto,estáEntidadcons¡deraprocedenteemat¡rlapresenteresolucióñ,de
con el anículo 27 fra.cióñ Vll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento volu
d¡sposiciones juridicas en materia de emisioñes sonoras.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad realizó los estudios de emisiones sonoras desde e{ puñto
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jj * " ":,;, ;;;;,;;;;;.;;;;;:;;vll, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México......

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resol!ción a la persona denunciante.....---.-------..".

fERCERo..Remitase el e¡pediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de esta

Pro(Lraduri¿. p¿ra su ¿rchivo y resguardo.--.--.

Asi lo proveyó y firma la Mtra- Gabriela 0rtiz llerino, Subprocuradora Ambiental,
Anim¿les de la Procuraduria Ambientaly del ordenámiento Territorial de la C¡ud

en el articulo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental

de lá Ciudad de ¡¡éx¡co y 5l fracción XXll de su Reglameñto.--------------

de Protecc¡ón y Bienestara los

y dél 0rdena

(.q.,..C. L¡.. ll..i.n. loy T¡ñbor.tl. Procur¡dor¿AñbientaLydelO.deñámr.nlo re

M¡.rd tri 2ú2 D*o 4..oronia nóñ¿ Sur

r (llá au¿uhtémo., C P.06000, ( udad ¡e Mético
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Exped¡ente: PAOT-2022-4074-SPA-2983

No. Fotior pAor-05-3oo/rod I I 7 4 .rr¡
. Se hizo del cónoc¡miento de las peGonas propietarias y/o encargadas de los establecirnieñtos

mercántiles motivo de deñunc¡a él resultado de los estud¡os de em¡s¡ones sonoras real¡zados por
personal de esta Entidad, ¿s¡m¡smo se les iñstó a que se adoptarán voluñtar¡ameñte las acciones
tend¡entes a reducir el rirido generado durante sus actividades.

. Mediante correo electrónico la persona que se ostentó como director general propietar¡a del
establec¡miento ñrercant¡l denominado "B-Bat", informó que se llevaron a cabo las adecuaciones
corespondientes, Io anterior con la finalidad de cumplir de manera voluntaria con la normatividad
ambiental aplicable; lo anterior fue corroborado por la persona denunciante mediante llamada
ielefónica.

. Personal de esta Entidad tuvo cornunicación vía llamada telefónica con la persoña denunciante del
expediente citado al rubro, quien ¡nformó que el est¿blec¡miento meraantil denominado "Mike's
Training Center" reub¡có las bocinas utilizadas para la reproducción de música grabada, por lo que la

molestia ocasionada por la generac¡ón de emisiones sonoras dejó de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis dé los hechos admitidos pará su investigáción y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se er¡ite en su contexto, independientemente de los procédimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectiv¿s competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conlormidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

rnstrurnenlo es de resolverse y se: -.------------

-.é--


